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Intendenc¡a de Prestadores
SubdeDartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud

REsoLUcróN EXENTA rPlN" 249

SANTIAGO, I8 TEB,2OlO

v¡sTos:

1) Lo d¡spuesto en el No2 del Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005. del
M¡nister¡o de salud; en la Ley No19.880; en los Artículos 9 y siguientes del "Reglamento del
Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No
l5/2OO7, del M¡n¡sterio de Salud; en el Decreto Exento No18. de 2009, del M¡n¡sterio de Salud,
que aprueba el Estándar General de Acreditac¡ón para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atención
Cerrada y Atención Abierta; en los Decretos exentos de se mismo m¡nister¡o, Nos. 33,34,35,36,y
37, todos de 2010, que aprueban los Estándares Generales para Prestadores Institucionales de
Atención Psiquiátrica Cerrada, para Centros de D¡álisis, para Servicios de Esteril¡zación, para
Servicios de Imagenologia y para Laborator¡os Clínicos, respectivamente; y lo prevenido en las
Circulares IPlNo1, de 2OO7, que establece el procedimiento para la tramitación y resolución de
las solicitudes de autor¡zac¡ón de ent¡dades acred¡tadoras; IPlNo3, de 2009, sobre la forma de
efectuar las inscr¡pc¡ones en el Reg¡stro de Entidades Acreditadoras Autorizadas; en la Resolución
Exenta ss/No 1972, de 7 de d¡c¡embre de 2012, y en la Resolución Afecta ss/No 67, de 74 de
agosto de 2015;

2) La Resoluc¡ón Exenta IPlNo 367, de 4 de noviembre de 2010, por la cual esta Intendencia
autorizó el func¡onam¡ento de la soc¡edad *ASESORIAS EN CALIDAD Y ACREDITACION
L¡M!TADA'i con nombre de fantasía "ACA LIMITADAi como Ent¡dad Acred¡tadora de
prestadores ¡nst¡tuc¡onales de salud, cuyo representante legal es don Patric¡o Hernán Nercelles
Muñozi ent¡dad que se encuentra ¡nscrita bajo el No 10 del Registro de Entidades Acreditadoras,
siendo el plazo de vigencia de dicha autorización el día 4 de noviembre de 2015;

3) La Solic¡tud No 59 del Sistema Informático de tramitación de solic¡tudes de autorización para
Ent¡dades Acred¡tadoras de esta Super¡ntendenc¡a, de fecha 15 de mayo de 2015, med¡ante ¡a

cual don Patr¡cio Hernán Nercelles muñoz, en su cal¡dad de representante legal de la sociedad
'ACA LIMITADA", soticita la renovac¡ón de la autorización de funcionamiento de d¡cha
sociedad como Entídad Acred¡tadora del S¡stema de Acreditación para Prestadores
Instituc¡onales de Salud;

4) La Resolución Exenta IPlNo 30, de 11 de enero de 2016, que autoriza la prÓrroga de
func¡onamiento como Entidad Acred¡tadora a la sociedad'ACA LIMITADA" hasta que final¡ce la
tram¡tación de la solicitud de renovación No 59, citada en el numeral anterior;



5) Los ¡ngresos No 9.389, de 12 de jun¡o de 2015; No 595, de 14 de enero de 2016; y No 1.651,
de 3 de febrero de 2016. mediante los cuales se acompañan antecedentes fundantes de la
solic¡tud;

5) El Informe luríd¡co, de 17 de febrero de 2016, relativo a la solicitud señalada precedentemente,
emit¡do por el abogado de esta Intendencia don Camilo Corral Guerrero;

6) El Acta de Fiscalizac¡ón de la Un¡dad de Fiscalizac¡ón en Acred¡tación, de fecha 13 de enero de
2Ot6" Y

7) El Informe Técnico, de 4 de febrero de 2016, emitido por las funcionarias de la Unidad de
Admisibilidad y Autor¡zación de esta Intendenc¡a, Sras. María Cecilia Carmona Pérez y G¡ovanna
Maregatti Herrera;

CONSIDERAN DO:

1o.- Que mediante Resoluc¡ón Exenta IPlNo 367, de4 de nov¡embre de 2010, esta Intendenc¡a
autorizó el funcionamiento de la soc¡edad 'ASESOR¡AS EN CALIDAD Y ACREDITACION
LIMITADA", con nombre de fantasía "ACA LIMITADA", cuyo representante legal es D. Patric¡o
Hernán Nercelles Muñoz, como Entidad Acreditadora de prestadores ¡nst¡tuc¡onales de salud,
la que se encuentra inscr¡ta con el No 10, en el Registro Públ¡co de Ent¡dades Acred¡tadoras de
esa Superintendencia;

20,- Que el inciso primero del Artículo 15 del Reglamento del S¡stema de Acred¡tación para los
Prestadores Institucionales de Salud dlspone que "La autorización concedida tendrá una
v¡oenc¡a de c¡nco años m¡entras no sea revocada por la Intendenc¡a de Prestadores, en
conformidad con el presente reglamento. Dentro del plazo de los 90 días anter¡ores al venc¡miento
de dicho plazo, le ent¡dad deberá solicitar la renovación de su autorización, la que se tramitará
de conform¡dad con los artículos anter¡ores. Si, por el contrario, transcurriera el plazo de vigenc¡a
de la autorización sin que dicha entidad hubiere presentado una sol¡citud de renovac¡ón, dicha
autor¡zac¡ón se ext¡ngu¡rá.";

30.- Que, la vigencia de la autorización concedida a la Entidad Acreditadora *ACES LIMITADA",
mediante la resolución señalada en el considerando pr¡mero precedente, vencía el 4 de
nov¡embre de 2015. según consta, además, en la inscripción que dicha ent¡dad detenta en el
Registro de Ent¡dades Acreditadoras;

40,- Que, se ha acreditado la vigencia de la sociedad antedicha mediante la correspondiente
certif¡cac¡ón de v¡gencia de su ¡nscr¡pción en el Registro de Comerc¡o de Sant¡ago, del año 2008,
la cual rola a fs. 19.593, bajo el No 13.355, emitida con fecha 3 de jun¡o de 2015, por el
Conservador de Bienes Raíces y Comerc¡o de Santiago, don Luis Maldonado Croquevielle;

5o.- Que, la solic¡tud de renovación de autor¡zac¡ón de la entidad antes refer¡da fue considerada
adm¡s¡ble a trám¡te, cumpl¡endo d¡cha solic¡tud con las ex¡genc¡as d¡spuestas por el artículo 11
del Reglamento antes señalado. v¡gentes a la época en que ella se formuló;

60.- Que el Informe Técnico relatjvo a la solicitud de renovación en cuest¡ón, c¡tado en el No7 de
los V¡stos precedentes, ha conclu¡do que la entidad ha demostrado cumplir con los requ¡s¡tos
técn¡cos exigidos en el Reglamento del S¡stema de Acred¡tac¡ón para Prestadores Institucionales
de Salud oara renovar su autorización de funcionamiento como Entidad Acreditadora en dicho
S¡stema, espec¡almente, porque contarÍa con un cuerpo de profes¡onales suficiente e idóneo para
evaluar los esténdares de acred¡tación por los que se encuentra autorizada y porque posee
infraestructura y personal de apoyo suficiente que permite su correcto desempeño;



7o,- Que anal¡zados los antecedentes antes considerados, se concluye que se debe acceder a la
solicitud de renovación de funcionam¡ento de Ia entidad acred¡tadora "ACA LIMITADA" por lo
que así se d¡spondrá en lo resolutivo de este acto y en la forma que allí se señalará;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar Ia siguiente

RESOLUCIóN:

1O.- RENUÉVASE LA AUTOR¡ZACIóN A IA SOCiEdAd *ASESORÍAS EN CALIDAD Y
ACREDITACIóN LIMITADA", con nombre de fantasía'aCA LIMITADA", dom¡c¡l¡ada en Avda.
Kennedy No 5.600, Oficina 1.004, Vitacura, Santiago, Región Metropol¡tana, para que ejerza
funciones de Entidad Acreditadora de Drestadores inst¡tuc¡onales de salud, s¡endo su
representante legal D. Patric¡o llernán Nercelles Muñoz, del mismo dom¡cil¡o.

20.- RATIFÍCANSE, en consecuenc¡a, las autorizac¡ones otorgadas por esta Intendencia, en sus
respectivas oportunidades, para que la entidad acreditadora señalada en el numeral anterior
ejecute la evaluación de los sigu¡entes Estándares de Acreditac¡ón:

a) Estándar General de Acred¡tac¡ón para Prestadores Institucionales de
Atención Cerrada; aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del Min¡sterio de
Salud:

b) Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de
Atención Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del M¡n¡sterio de
Salud:

c) Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de
Atención Ps¡quiátrica Cerrada, aprobado porel Decreto Exento No33, de 2010, del
Ministerio de Salud;

d) Estándar General de Acreditacíón para Centros de Diál¡s¡s, aprobado por el
Decreto Exento No34, de 2010, del Ministerio de Salud;

e) Estándar General de Acred¡tación
Servicios de Ester¡l¡zación, aprobado
Ministerio de Salud:

f) Estándar General de Acreditacíón para Prestadores ¡nstitucíonales de
Servic¡os de Imagenología, aprobado por el Decreto Exento No36, de 2010, del
Min¡sterio de Salud;

g) Estándar ceneral de Acredítación para Laborator¡os clínicos, aprobado por el
Decreto Exento No37, de 2010, del Mlnlsterio de Salud;

3".- RAT¡FÍGASE, a su vez, la aprobación otorgada por esta Intendencia, para que don Patr¡c¡o
Hernán Nercelles muñoz, RUN 6.192.073-0, de profesión Médico-Cirujano, ejerza la función de
DIRECTOR TECNICO de la Entidad Acred¡tadora "ACA LIMITADA";

4o.- APRUÉBASE, ¡gualmente, como DTRECToR TÉcN¡co SUPLENTE a doña Pola Ana
Brenner Friedmann, RUN 5.072.288-0, de profesión Enfermera;

5o.- RATIFÍCANSE asim¡smo, las resoluciones dictadas por esta Intendencia que aprobaron la
incorporación al cuerpo de evaluadores de la entidad solic¡tante de los profesionales que se
¡ndividualizan a continuación. DECLÁRASE, en tal sentido, que el-ictueL-lccIle
evaluadores de esta ent¡dad está inteorado. ún¡camente, por los profes¡onales oue se
señalan en la s¡ou¡ente nóm¡na. los cuales podrán actuar en cada caso conforme a las

i a saber:

de
del

Para
por el

Prestadores Instituc¡onales
Decreto Exento No35, de 2010,



NOMBRE PROFESION NO R.U-N.

I María Cecilia Astete ODazo Matrona 7.372.87l-L

2 Carmen Cecilia Bravo Reves Enfermera 7.120.185-6

3 Pola Ana Brenner Friedmann Enfermera 5.O72.244-0

4 Daisy Patricia Burgos Nesbet Enfermera t6.47 2.232-k

5 Franc¡sco José Carmona Borgoño Kinesiólogo t5.372.A33-k

6 Haydeé del carmen castillo Letelier Enfermera 6.61 1.208-k

7 Daniela Contreras Fierro Enfermera L2 .4A3 .7 66-9

8 Liliana Verón¡ca Cristi Oporto Enfermera 7 .470.997 -4

9 Paulina Andrea Gidi Lueje Enfermera-Matrona 14.486.989-3

10 H ilda Fernanda González Larenas Enfermera 73.446.522-O

11 X¡mena Andrea Herrera seoúlveda Enfermera 11.890.231-9

t2 Patr¡c¡o Hernán Nercelles Muñoz Médico-c¡rujano 6.L92.O73-O

13 María Yolanda Parada Espinoza Enfermera 6.142.494-4

t4 Món¡ca Roxana R¡vero Aguayo Tecnólogo-Médico 10.315.337-9

7o.- TÉNGASE PRESENTE, que la renovación de la autorización dispuesta en el No1 precedente
regirá por el plazo de c¡nco 15) años. contado desde la fecha de not¡f¡cación de la presente
resoluc¡ón y que. s¡ así se est¡mare, se deberá solicitar. oportunamente, una nueva renovación
de la m¡sma en los términos dispuestos por el artículo 15 del Reglamento del S¡stema de
Acred¡tación Dara los Prestadores Inst¡tucionales de Salud".

8..- MANTÉNGASE LA rNscRrPC¡ól que la entidad Acreditadora *AcA LTMTTADA" posee,
bajo el No 10, en el Registro Públ¡co de Entidades Acred¡tadoras de esta Superintendencia.

9o.- sin perjuicio de lo anter¡or, MoDIFÍQUESE LA rNscRrPcIóN antes señalada,
¡ncorporando en ella el cuerpo de evaluadores señalado en la nóm¡na del No 5 precedente;
excluyendo, s¡ así proced¡ere, a los profesionales que no formen parte de la nómina señalada;
reg¡strando el período de vigencia de la presente renovación de la autorizac¡ón, señalado en
el No7, precedente; e incorporando una copia de la presente resoluc¡ón.

1Oo.- PRACTÍQUESE la modif¡cación señalada por el func¡onar¡o reg¡strador de esta Intendencia
dentro del plazo de cinco días hábiles, contado desde que le sea ¡nt¡mada la presente resolución.

110.- PREVIÉNESE a la entidad Acreditadora *ACA LIM¡TADA" baio aperc¡bimiento dé
revocación de la autor¡zación oue se renueva por el Dresente acto, en los s¡gu¡entes
sent¡dos:

Para que mantenoa la capac¡dad técnica. ¡dónea v suf¡ciente y, en todo caso,
informe a la Intendenc¡a de Prestadores, o sol¡cite oportunamente la aprobac¡ón, cuando
corresponda, respecto de todo camb¡o relevante que exper¡mente en materias que hayan
serv¡do de fundamento a la
eclg¿
Para que @ue asegure el adecuado cumpl¡miento
de sus funciones evaluadoras durante la v¡gencia de la presente autor¡zación, así como

b)



para atender los requerimientos del públ¡co ¡nteresado y las actividades de fiscalización
que se ejecuten a su respecto;

c) Para que ¡nforme a esta Intendencia respecto de todo cambio relevante oue
experimente la entidad solic¡tante tan pronto ellos ocurran; y

d) Para que tenga presente que, s¡empre, deberá dar cumpl¡m¡ento a la exigencia
reglamentaria de que su cuerpo de evaluadores esté integrado por, a lo menos¡ 9qb9
evaluadores exclus¡vos, esto es, que solo desempeñen func¡ones acreditadoras en la
entidad cuya autorización se renueva por el presente acto;

12o.- NOTIFÍQUESE la presente resoluc¡ón a la solicitante de renovac¡ón por carta certificada.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

MONSALVE VIDES
A DE PREST DE SALUD (S)

DENCIA DE SALUD

EN CU]I{PL¡MIEI{TO DE LO DISPUESTO Ef{ EL IT{CISO 4O DEL ARTiCULO 41 DE LA LEY NOlg,AAO, SOBRE BASES
DC LOS PROCEDIIIIEÍ{TOS AD]i.II ISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ÓRGAi.IOS DE L,A
AD¡I¡N¡STRAC¡óf{ DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORMA QUE CONIRA LA PRCSENTE RESOLUC¡óN PROCEDEN
LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA,
DENTRO DEL PLAZO DE 5 DÍAS. CONTADOS DESDE LA NOTIFICACIÓN DE LA N4TST4A; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, YA SEA
EN St.'BSÍDIO DEL ANTERIOR, O SI SÓLO SE TNTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE
DE SALUD. DENTRO DEL MISMO PLAZO ANTES SEÑALADO,

Solicitante (por correo electrónico y carta certificada)
Superintendente de Salud
F¡scal
Encargado Un¡dad de Comun¡caciones Superintendenc¡a
Jefa Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud, IP
Encargada Un¡dad de Admisib¡l¡dad y Autorización. IP
Encargada Unidad de Fiscalización en Acreditac¡ón. IP
Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionar¡o Registrador, IP
Abog. Camilo Corral G., IP
ExDed¡ente Ent¡dad "ACA LIMITADA"
Oficina de Partes
Archivo
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